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El 20 de agosto 
no pasó 
inadvertido, en 
todo el país las 
y los 
compañeros 
conmemoraron 
el día de las y 
los 
funcionarios 
del Ministerio 
del Interior, 
compartimos 
algunas 
postales de las 
actividades en 
las diversas 

unidades a lo largo del país. Valoramos el rol 
de nuestras asociaciones en el rescate de la 
conmemoración y saludamos fraternalmente 
a nuestras socias y socios.
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ANFUONEMI: en la conquista de sus derechos
Conversamos con Ximena Paéz, Presidenta de ANFUONEMI y tesorera de FENAMINSA quien 
nos relata detalles de la reciente movilización que luego de un paro total de 3 días logró 
modificar el DFL del Nuevo Servicio de Prevención y Respuesta Ante Desastres

Directiva de ANFUONEMI en 
el frontis de la Moneda

Ximena es funcionaria de la ONEMI hace más de 25 años
y tiene una larga trayectoria, caracterizada por su alta
calidad técnica y responsabilidad. Su interés por
fortalecer la organización de las y los trabajadores de la
ONEMI también es de largo aliento, pues se inició en la
dirigencia cuando la ANFUONEMI era una organización
pequeña de solo 30 socios, hoy con más de 300 socios es
la asociación más grande de FENAMINSA.

Y este fortalecimiento de la organización es justamente
una de claves que visualiza Ximena a la hora de analizar
la ultima movilización de las y los funcionarios de
ONEMI, que dada la dinámica del conflicto implicó un
paro total que duró 3 días.

Todo inicia en el marco de la publicación de la Ley
N°21.364 el 7 de agosto del año pasado crea el Sistema y
Servicio Nacional de Prevención y Respuesta ante
Desastres (SENAPRED), y ordena dictar en un año el
decreto con fuerza ley que establezca la dotación del
nuevo servicio. Allí comienza el proceso de definición de
la estructura del servicio y su planta de personal. Ximena
plantea que ese proceso en su génesis ya tenía un
problema, a saber: el proyecto de ley no tenía definido
un marco presupuestario. “nosotros siempre lo supimos,
pero lamentablemente la autoridad del servicio no quiso
escuchar esta parte de la historia, esa era nuestra
principal preocupación. ¿De dónde se iba a contar con
recursos para establecer el nuevo servicio”. En el
intertanto y ante la presión de la Asociación -“se
desarrollaron mesas de trabajo al interior de ONEMI,
pero no nos permitieron participar directamente del
diseño del DFL.”-

“Nuestra organización desarrolló estudios aplicados que
desarrollaba propuestas para el DFL, sin embargo la
autoridad y su equipo asesor, lejos de ver dichos estudios
como un aporte lo desacreditaban diciendo que la
información era imprecisa o incluso falsa” eso generó el
primer quiebre en el dialogo. Luego se realizó una
reunión masiva convocada por la autoridad, donde no se
logró dar respuestas a las demandas de la ANFUONEMI,
iniciándose así las primeras movilizaciones. Como
respuesta a ellas, se abrió un nueva etapa de diálogo
donde se incorporaron las propuestas de ANFUONEMI
lográndose concordar una propuesta de DFL, entre
ONEMI, Ministerio del Interior y ANFUONEMI, sin
embargo cuando la propuesta ingresó a la evaluación de
DIPRES, esta cambió, los términos del DFL estaban muy

por debajo de los estándares de la propuesta acordada,
en palabras de Ximena: “La DIPRES nos tiró abajo todo lo
que habíamos avanzado, nos plantea una planta espejo,
no nos aumenta dotación, ni menos entrega recursos”.

Siendo 3 de agosto y a 4 días del plazo legal para 
despachar el DFL, la ANFUONEMI decide avanzar hacia la 
paralización total – “es primera vez en 48 años que se 
produce un paro total de la ONEMI”

En ese escenario se producían múltiples tratativas y
reuniones entre los gabinetes del Ministerio, la
Subsecretaría, la ONEMI y la DIPRES. Por su parte la
ANFUONEMI, en compañía de FENAMINSA y ANEF,
generaba propuestas, planteaba cálculos, modelaba
acciones de fortalecimiento del servicio y calculaba los
recursos necesarios para reabrir la conversación, sin
embargo no surgía el acuerdo. No fue sino hasta el día 5
de agosto muy entrada la noche donde luego de la
aceptación casi en su totalidad de la propuesta de
ANFUONEMI por parte de DIPRES, es que se pone
término al paro.

Actualmente la ANFUONEMI mantiene participación
desde la semana pasada en una mesa con Interior,
donde se está dando cumplimiento a los compromisos
adquiridos, entre lo que se considera el pago de las
horas extraordinarias acumuladas, una mejora de grados
y un aumento de dotación que se ejecutarán el próximo
año.

Ximena analiza el conflicto y señala: “fue muy duro, pues
la criticidad de ONEMI hace muy complejo un paro, sin
embargo me quedo con el compromiso demostrado,
siento que la gente de ANFUONEMI se fortaleció.

Creo que las socias y socios
tanto a nivel central como
en regiones hoy luego de la
gran experiencia de la
movilización se han
empoderado, hubo mucho
apoyo en la toma de
decisiones, en la
información y en la difusión.
Y algo sumamente relevante
aprender a perder el miedo
de defender sus derechos.”



Avanza el año y llegamos a septiembre, mes del

plebiscito constitucional, las fiestas patrias, la

chilenidad, los volantines, también es el mes límite

para postular a los bonos de Incentivo al Retiro del

segundo periodo del año.

Así es socias y socios, la modalidad del Bono por

Incentivo al Retiro significa una merecida e

importante ayuda económica para las y los

funcionarios del Estado. Pues dadas las miserables

pensiones que logra el sistema ($220.000 para las

mujeres y $314.000 para los hombres en promedio,

según superintendencia de pensiones para junio

2022) resulta imprescindible completar

adecuadamente el trámite que tiene una serie de

requisitos y procesos previos.

FENAMINSA desarrolla una serie de acciones que

buscan informar y acompañar el proceso de

postulación. Por ejemplo, este primer semestre, en

nuestro Ministerio se acogieron a retiro 7 mujeres y

9 hombres. Adicionalmente este año, y por ley de

reajuste publicada en noviembre 2021, de forma

excepcional y por única vez, se autorizó el retiro en

las mismas condiciones a funcionarias y funcionarios

de 70 años y más (3 mujeres y 3 hombres), que en su

momento no cumplían los requisitos o que por

voluntad no se acogieron al proceso con

anterioridad.

Cabe señalar que el beneficio se mantiene vigente

sólo hasta 31 de diciembre del año 2024, por lo que

de mantenerse el status quo en la materia, las

personas que cumplan 60 o 65 años según

corresponda, posterior a año 2024 no contarán con

beneficio ni incentivo alguno. FENAMINSA ve con

preocupación la situación. En los gobiernos

anteriores, cada vez que el tema se puso en la Mesa

del Sector Público, no se avanzó en la ampliación de

la modalidad de incentivo.

Sin bien se gestionaron correcciones que permitieron

un mayor acceso, la fecha límite sigue siendo la

misma.

En cuanto a la ANEF –desde nuestra perspectiva- no

se le dado el énfasis al tema en el debate público ni

menos se ha intencionado la agenda parlamentaria

en dicha materia, así el inminente fin del incentivo al

retiro sigue siendo un tema más en la mesa que

finalmente queda relegado en la discusión de

reajustes de fin de año. Si bien es cierto que una

nueva reforma previsional está en curso, ésta no

tendrá efectos en el corto plazo, por lo que se hace

imperioso que las organizaciones de funcionarios

sean capaces de hacer ver el tema de la prórroga de

la ley al Incentivo al Retiro o derechamente una

nueva ley en la discusión pública.

Además de avanzar en modalidades más integrales

de carrera funcionarias que vincule el proceso de

retiro con el proceso de carrera, que a la fecha no se

relaciona. Así un Incentivo que además permitiría el

tan anhelado proceso de carrera funcionaria a

quienes siguen en el Servicio, donde el cupo y grado

vacante lo ocupa el que viene en la antigüedad de la

misma repartición, cuestión que no siempre ocurre y

que FENAMINSA ha sido enfática en reclamar en

todas las instancia que ha tenido con la autoridad.

Así compañeras y compañeros, hacemos una llamado

a informarse y asesorarse para esta postulación. Y de

paso, dejar instalada esa necesaria discusión sobre

pensión, previsión, carrera, meritocracia y servicio.
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Septiembre mes límite para postular al 
INCENTIVO AL RETIRO

Dudas, mayor información? Escribe a: 
fenaminsa.cl@gmail.com

Orlando Cifuentes Arellano
Prosecretario FENAMINSA
Encargado de acompañamiento al Retiro



Mucho se ha dicho y se sigue diciendo respecto de la propuesta de constitución.
Los últimos meses, la discusión constituyente se ha vuelto “plato fijo” en el
análisis de la contingencia y proyección de la agenda nacional. Esa prognosis de
país, se vuelve más liquida con la enorme cantidad de información falsa, las
declaraciones que confunden y la serie de acuerdos que acompañan la decisión
de 4 de septiembre. Así, resulta importante informarse y superar la enorme
cantidad de supuestos que se plantean, muchas veces desde la más supina
ignorancia y muchos prejuicios.

Hace algunos días me topé nuevamente con un documental que vi hace algunos
años y que me facilitó mucho - cuando hice clases - poder explicar algunas
políticas públicas, diseñadas desde otros modelos económicos, sociales y
conceptuales. Pues cuando has nacido y crecido en una única forma de hacer las
cosas es muy complejo el imaginar que la vida puede ser distinta.

Michael Moore y la Discusión Constituyente.
Por Cristian Inzunza Espinoza - Secretario Nacional - FENAMINSA

https://www.youtube.com/
watch?v=wN_YS-qhTcc

El documental es de Michael Moore, el mismo que ganó el Oscar al Mejor Documental por “Bowling
for Columbine” el 2002, se llama “Where to Invade Next?” en español se encuentra en YouTube en
español buscando: “¿Dónde invadimos ahora?”. Es un documental satírico magistral, Michael Moore
es supuestamente convocado como arma secreta del gobierno norteamericano para asumir la tarea
de invadir el resto de mundo con las buenas ideas “Made in USA”. Más allá de la sátira se da cuenta en
la obra cinematográfica de diversas experiencias en el mundo donde los sistemas económicos, sociales
y sobre todo de política pública tienen una perspectiva de derechos. Y de cómo, en esos países se han
establecidos mecanismos integrales y a largo plazo para alcanzar altísimos niveles de calidad de vida.

De este modo, Moore pone en la cancha la experiencia de modelos productivos que están, hoy por
hoy, en plena discusión en nuestro país. Sobre todo, a nivel constitucional, por ejemplo, en el ámbito
laboral plantea una reflexión en torno a la productividad y la calidad de vida. Donde la empresa local
ha alcanzado estándares de calidad que les ha instalado como líderes mundiales en sus respectivos
nichos y ha transformado a la industria en un polo de desarrollo local y mejora de la calidad de vida de
las y los trabajadores. En esos países las empresas se someten sin problema a una regulación que
garantiza derechos a alto estándar, mientras siguen generando utilidades, algo que a quienes son
entrevistados en el documental les parece natural: “la productividad tiene que ver con la felicidad”.

Así también da cuenta de las experiencias en materias como educación pública, derechos de las
mujeres, prevención, protección de la maternidad, derechos sexuales y reproductivos, gobernabilidad,
reinserción, entre otros varios ámbitos de la vida y la política pública.

Invito por tanto a darse el tiempo y no dejar de verlo, quizás ello facilita pensar en un país distinto, uno
donde todas y todos podemos alcanzar las oportunidades y una vida mejor. Un lugar donde la riqueza
que el trabajo de sus ciudadanas y ciudadanos producen, va en beneficio de todas y todos.
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